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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para proveer. 
Bucaramanga 17 de agosto de 2022. 
 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 

 
Encuentra este Juzgado que la parte ejecutante se sirve aportar la notificación por 
aviso enviada a la dirección física del demandado MIGUEL ANGEL DIAZ 
MADERA, acompañada de la constancia de la empresa de correros ENVIAMOS 
MENSAJERIA, la cual indica que la persona e recibir reside en la dirección 
indicada, sin embargo, se rehusó a firmar el aviso.    
 
Debe hacerse precisión que no le es dable al ejecutante practicar la notificación 
por aviso, de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, sin antes 
consumar de forma correcta el citatorio para notificación personal, previsto en el 
artículo 291 ibídem, tal como le fuere advertido por auto de fecha 21 de julio de 
2022, en donde además, se le requirió para que practicara en debida forma la 
notificación personal del demandado MIGUEL ANGEL DIAZ MADERA, so pena de 
so pena, de decretarse la terminación del proceso bajo la figura del desistimiento 
tácito de conformidad con lo previsto en el art. 317 del C.G.P., pues en dicha 
oportunidad se le puso de presente que el envío del citatorio no se hallaba 
acreditado, toda vez, que, se echa de menos la copia cotejada de la comunicación 
dirigida a la parte demandada, conforme lo prevé el citado artículo 291 del 
catálogo procesal civil.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 146. Fijado a las 8: a.m. del día 18 de agosto de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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